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J!mo Sr.: Cumplidos los lrámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa ..Pedro Estevan Ferriz..
solicitandQ el régimen de reposición para la importación de
cueros y_pieles y tejidos recubiertos, por exportaciones previa
mente realizadas de calzado de niños.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l," Conceder- a la firma «Pedro Estevan Ferriz... , con domi·
cilio en Celada,. 35, Víllena (Alicante), el régimen de reposi
ción para la importación con franqun::ia arancelaria de cueros
y pieles de bovinos, curtidos y terminados, de curtición mineral
o sintética, tipo «box-calf", y tejidos impregnado~conbaño o re
cubiertos de derivados de la celulosa o de otras materia.s plás·'
ticas artificiales (P. A. 41.02 Y 59.08), empleados en la fabri
cación de calzado o zapatos de niños (P. A. 64.01, 64.02 Y 64.03)
previamen te exportados.

2." A efectos contables' se· establece que:

Por cada 100 pares de zapatos de niños de 23 centímetros
o más de longitud (números 36 al 39). previamente exporta
dos, podrán importarse 125 pies cuadrados de pieles o tejidos
impregnados.

Por cada 100 pares de. zapatos de niños de menos de 23 cen~

tí91etros de longitud (números 28 al 35), previamente exporta
dos, podrán importarse 95 pies cuadrados de pieles o tejidos im
pregnados.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos
adeudabIes según su naturaleza, se considerará el .12 por 100.

3." Las operaciones de export.ación y de importación que
prete.ndan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante so acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la. presente Orden.

Los países de desUno de las exportaciones será:l aquellos
~uya moneda de pago sea convertible, pu~iendO la Dirección Ge~

Para obten~r la declaración o la lícencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mer:::ancias corres
pondientes a la reposición pedida.

EH todo caso, en las solicillides de importación ·deberán cons
tar ia fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquida arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia.a
quo den derecho las exportaciones realizadas podn'tn ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento de! plazo para solicitarlas.

O." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo, por un período de cinco años, contado a partir de
la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad,

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 20 de mayo de 1974 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, a) de las contenidas en la Orden mi·
nisterial de la Presidencía del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(~Boletín Oficial del. Estado» del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletin Oficial del Estado...

7." La concesiijn caducará de modo automático, si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"BOletín Oficial del Estado". no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." .La Dirección General de Aduanas, denlro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicáción del régimen de reposición que se
cpncede.

9." La Dirección General- de Exportación podrá dictar las
normas qu.e estime adecuadas para el mejor desenvolVimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conbcimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1974.-P, D., el Subsecmtario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

lImo Sr. Director general de Exportación.

rial de la Presidencia del Gohierno de 15 de marzo de 1963
(~Boletin Ofidal del Estado" del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un ai'i.o para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.. Boletín Oficial del Estado~_

7.° La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos afios, contados a partir de su publicación en el
"Holetín Oficial del Estad()~, no se hubiera realizado ninguna
exportación al am1Jaro de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de repotlíción que se
concede.

9." La Dirección General de Export.ación podrá dictar las
normas que estime ade-::uadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 11 de íunio de 19í'4.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengi ['O Calderón.

Ilmo. Sr. Di¡'ector gonera! de Exportación.

ORDEN de 11 de junio de 1974 por la que se con
cede a ",Joaquin Alcocel, Sucesor, S. L.", el régi
men 'de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de cueros y pieles, crupones suela
y planchas sintéticas para palmillas. por exporta
ciones previamente realizadas de calzado de señora
y caballero.

Ilmo. Sr.: Cumplídos Jos t.rámit.es relgamentarios en el exp'e~
diente promovido por la Empresa ."Joaquin Alcocel, Sucesor,
Sociedad Limitada". solicitando el régimen de reposición para
la imp~rtación de cueros y pieles, crupones suela y planchas
sintéticas para palmillas, por exportaciones previamente reali~

zadas de calzado de seflora y caballero.
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Joaquín Alcocel, Sucesor, S. L... ,
con domícilío en calle Alicanle, 42, A.lmansa (AlbaceteJ, el ré
gimen de reposición para la impQrtación con franquicia aran·
celaria de cueros y pieles de bovino y de equino (incluidos
los de búfalo), pieles de ovino, pieles caprinas y de otros ani
males, agamuzadas, barnizadas, terminadas después de su cur
tidón, de curticíón mineral y vegetal, crupones suela para pi
sos y planchas sintéticas para palmillas (PP. AA. 41.02, 41.03,
40.04, 41.05, 41.06, 41.03 Y 41.10), empleados en la fabricación
de calzado de se¡'í.ora y caballero P. A. 64.02), previamente
exportado.

2.° A efectos conlables se establece quo:

Por cada 100 pares de zapatos de cabaliero p¡'eviamente ex
portados, podrán importarse 200 píes cuadrados de pieles no
bles, 180 pies cuadrados de piele¡; para forros, 20 kilogramos de
cruponcs suela para pisos y cuatro planchas sintéticas para
palmillas U30 por 35 centlmetros) cada una.

Por cada 100 pares de zapatos de señora previamente expor
tados, podrán importarse 150 pies cuadrados de pieles nobles,
180 pies cuadrados de pieles para forro, 20 kilogramos de crupo
nes suela para pisos y cuatro planchas sintéticas paI"a palmi
llas (130 por 85 centímetros) cada una.

Como porcentaíe de pérdidas y en concepto de subproductos
ádeudables, so considerarán el 12 por 100 para pieles nobles,
ellO por 100 para pieles para forro y crupones suela y el 8
por 100 para planchas sintéticas,

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan. ,

4." La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposici6n otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda d.e pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General .de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportacIOnes a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exp0.rtaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacIOnales también· se beneficiarán del régimen de re
posición análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importadones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año &- partir de la fecha de la exportaciones res
pectivas.

,L,?s países d~ origen de la mercancía a importar con fran.
qUlcla arancelana serán todos aquéllos CQn los que España man
tenga relaciones comerc!ales normales.
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Partidas nranceja¡ ias·

La Dirección General de Política Arancclarla e Importacién,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espaüa y la C. E. E., ha re
suelto abrir c-l conti:1gente ba&€' número 41, .Ropa exterior".

Partidas arancelarias:

Ex. 6002
EA. eO.03·A2
Ex. eO.o3-B2
Ex. eO.03-C

CO.04-C
60.ü'J-C

RE50LUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la .
segunda convúcatoría del contingente base nu
mero 41, «Ropa exteríor».

RESOLUCION de la ntrección General de Política
Arancelaría e Importación por la que se anuncía la
segunda convocatoria del contingente base nu
mero 40, ~Géneros de punto".

La Dirección General de Politiea Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido CL'mo consecuencia
de la finr.a del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resueito
aLI"ir el ('v¡¡¡:);~i~r;te base número 40, ~Céneros de punto~.

61.01-A
Ex. 61.01-D"
Ex. 61.01-E*

61.02-A
Ex. 61.ü2-D*
Ex. 61.02-E*

con an',\:;)o H las siguientes nOJ"lYidS·

l,a El cclitin;;cnte so ahre por un ii11porle de 3.473.437 pe
selas, correspondienle al 50 por 100 del tot~¡ anuaL

2.~ Las peticiones.. se formulanín en loS impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., que
se faciEtarán en el Registro General de este Ministerio o enios
de SllS De~gaciones Regionales.

3" Las soEcitudes de importación deberán presentarse den
tro del plGlzo de un mes, contado a partir de la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado.. de 6sta Resolución.

4> Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D. los productos originarios y
procedentcs ce la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios dG
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancia por dichb tercer pa,isse efectúe al am
paro de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geogra
ficas encontn\ndose en este caso el embarque o desembarque
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto,
sin que Séan despachados a consumo en la Aduana de tránsito
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su
conservación. Este ultimo requisito deberá ser debidamente cer
tificadQ por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota ex
plicativa del apartado e del articulo 5.'-' del Protocolo anexo al
Acuerdo España-C. E. E.

No precederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales -para la C. E. E. cuando no cumplan las
cQndiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deLerán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por "Epígrafe cuota de licencia del 1m·
puesto Industrial» o "cuota de benefidos del; Impuesto Indus
trial» o "cuota del Impuesto de Sod8daJes fImporte satisfecho}...

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía ·demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certitlcado de representación, visado- por la Oficina Co
mercial (ji Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

!'l." El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno dJ IOR datos eXIgHios en la presente convocatona
serán causas dp denegación.

Madrid, 3 de ju~io de 1974.-F1 Dircctoc general, Jaime
Requeijo.
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neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises, valederas para obt.ener la re-
posición con franquicia. . .

Las exportaciones realizadas a P_u?r~s, Zona~ ? Depositas
francos nacionales también se benehcmran del reglmen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. . .

5. 0 Las importaciones debeni,n ser solIcitadas dentr.o del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaCIOnes res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar co_u fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los que Espurra man
tenga relaciones comerciales normales.

Para ohtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, Jos beneficiarios deberán justificar, medüu;te
la oportuna certificación, que se han exportado las mercanCíaS
correspondien tes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otor
ga la franq uicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por un periodo de cinco años, con~do a partir de la
facha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antolación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de febrero de 1974 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los.requisitos previstos
en la .norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 16l. Para estas exportaciones,
el plazo de un año, para solicitar la importación, comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
encia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
cede. .

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presen te concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de íulío de 1{)74 por la que Be con
cede a .Alfa-Laval, S. A.", de Madrid, la ímpor
tación temporal de unos destiladores de agua dul
Ce como complemento de una exportación de ma
quinaria que se Ya a enviar al Perú.

llmo Sr "Alfa-Laval, S. A.~, de Madrid, ha solicitado de
este MrnIsterio la Importación temporal de unos destiladoros
de agua dulce para formar parte de una exportación de ma
quinaria al Perú, segun contrato firmado entre el Ministerio
da Marina de dicha nación y el Servido Comercial y Técnico
de Industrias Auxiliares de la Construcción Naval nNDUNA
RES)·

Considerando que la importac.ión temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la Dis
posición Cuarta del Arancel de Aduanas y que su conce.'Jión

,debe hacerse por Orden ministerial expresa,
Esta Ministerio, en uso de las atribuciones que le están

conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la D1rección General

'de Exportación, ha t&nido a bien disponer:

1." Se autoriza a "Alfa-Laval, S. A.», de· Madrid, a impor
tar temporalmente unos destiladores de agua dulce, compren
didos en la licencia de importación temporal número- 4/0308818,
para formar parte de una exportación de maquinaria al Perú.

2.° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes
para las importaciones temporales. -

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

con arreglo a las síguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de 6.277.323 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se fonnularán en los impresos. ~disponi

bIes en el ,Registro General de este Ministerio O en los de sus


